
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1982), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2975 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa «Venancio Pestaña Enrí- 
quez», expediente VA-81, al amparo de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 26 de octubre de 1982, por la que se acepta la 
renuncia formulada por la Emprésa «Venancio Pestaña Enrí- 
quez», expediente VA-81, a los beneficios que le fueron conce
didos, previstos en la Orden de ese Ministerio de Industria y 
Energía de 28 de octubre de 1981, para la realización de una 
industria dedicada a la manipulación de papel y fabricación 
de material escolar en el polígono industrial «Argales» (Valla- 
dolid), por haber renunciado dicha Empresa a los citados be
neficios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, conforme a lo establecido en el articulo 98 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de s.eptiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia 
do los beneficios tributarios que le fueron concedidos a la Em
presa «Venancio Pestaña Enriquez», expediente VA-81, por Or
den de este Departamento de 18 de diciembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 1982).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

2976 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa «Ovimyr Huevos, S. A.», al 
amparo de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de fecha 23 de noviembre de 1982, por la que 
se acepta la renuncia formulada por la Empresa «Ovimyr Hue
vos. S. A.», a los beneficios que le fueron concedidos, previstos 
en la Orden de ese Ministerio de Agricultura de 27 de junio 
de 1980, para la ampliación de un centro de clasificación de 
huevos y elaboración de ovoproauctos en Tortosa (Tarragona), 
por haber renunciado dicha Empresa a los citados beneficios.

Este Ministerio, a propuesto de la Dirección General de 
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la 
Ley cj Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia 
de los beneficios tributarios que le fueron concedidos a la Em
presa «Ovimyr Huevos, S. A.» por Orden de este Departamento 
de 30 de julio de 1980, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

2977 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se declaran comprendidas

en zona de preferente localización industrial agraria a las Em
presas que al final se relacionen por cumplir lai condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, incluyéndolas en el grup > A de la Orden de ese Minis
terio de fecha 5 de marzo de 1965, <

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 . de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo; a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965. se otorgan a las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando' procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto eñ el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Cooperativa, de Cosecheros de-Alquerías del Niño Perdido 
(COCALNI). Para la ampliación de su instalación frigorífica 
rural en Alquerías del Niño Perdido, término municipal de 
Villarreal (Castellón).

«Ajotache, S. A.». Para el proyecto de nueva instalación de 
centro de manipulación y deshidratación de ‘ajos en Villana 
(Alicante).

Lo que comunico a V. I. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonia Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

2978 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de, 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se califican a las Empresas 
qje al final se relacionan como Agrupación de Productores 
Agrarios con derecho a los beneficios previstos en el artícu
lo 5.”, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tr butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.a 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3 ° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
giaven la importación de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este be
neficio se hace extensivo a los materiales y productos que,


